
Superintendencia de Seguros
y Reaseguros de Panamá

AVISO AL PÚBLICO

La Superintendencia de Seguros y Reaseguros de panamá, mediante

Resolución JD-044 de 18 de noviembre de 2016, ordenó la Liquidación

Forzosa de la Aseguradora SEGUROS coNFlANzA, s.A., en viftud de

lo dispuesto en el Título ll, CapÍtulo Séptimo, Sección Quinta, aftículos

112 y siguientes de la Ley 12 de 3 de abril de 2012.

Se adjunta copia de la Resolución.

JOSE JOAQUíN RIESEN ALVARADO
Superintendente de Seguros y

Reaseguros de Panamá

Panamá, 21 de noviembre de 2010.


